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ASUNTO : Remite Informe de la Apertura del Año Escolar en la IEP N° 70 685 de Chojña 

Chojñani 
 
REFERENCIA     : RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 587-2023-MINEDU 
 

       Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad hacer alcance el Informe de la Apertura 

del Año Escolar en la IEP N° 70 685 de Chojña Chojñani, distrito de Pilcuyo, ámbito de la UGEL EL 

COLLAO, en referencia a la RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 587-2023-MINEDU, correspondiente al año 

2024, es como se detalla en el Acta de Apertura del Año Escolar 2024, que se adjunta a la presente. 

Sin otro en particular aprovecho la oportunidad para expresarle mis mayores consideraciones y 

estima personal. 

Atentamente. 
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